
Decreto Legislativo que modifica el inciso k) del artículo 2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo 

DECRETO LEGISLATIVO Nº 935 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República, por Ley Nº 28079, ha delegado en el Poder 
Ejecutivo, por un plazo de noventa (90) días hábiles, la facultad de legislar mediante 
Decreto Legislativo sobre materia tributaria referida tanto a tributos internos como 
aduaneros, permitiendo, entre otros, modificar la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente; 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL INCISO K) DEL ARTÍCULO 2 DEL 
TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO 

Artículo 1º.- Importación o transferencia de bienes que se efectúe a titulo 
gratuito 

Sustitúyase el texto del primer párrafo del inciso k) del Artículo 2 del Texto 
Único Ordenado del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, por el texto 
siguiente: 

“Artículo 2º.- Conceptos no gravados 

No están gravados con el Impuesto: 

(...) 

“k) La importación o transferencia de bienes que se efectúe a título gratuito, a 
favor de Entidades y Dependencias del Sector Público, excepto empresas; así como a 
favor de las Entidades e Instituciones Extranjeras de Cooperación Técnica 
Internacional (ENIEX), Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD-
PERU) nacionales e Instituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones 
de carácter asistencial o educacional, inscritas en el registro correspondiente que tiene 
a su cargo la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, siempre que sea aprobada por Resolución Ministerial del 
Sector correspondiente. En este caso, el donante no pierde el derecho a aplicar el 
crédito fiscal que corresponda al bien donado.” 

Artículo 2º.- Vigencia 



Lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- Lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo no será de aplicación 
a las donaciones que se encuentren en trámite ante el Ministerio de Economía y 
Finanzas, las cuales continuarán rigiéndose por la norma anterior. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los nueve días del mes de octubre del año dos 
mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 
 
BEATRIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Ministros 
 
JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN 
Ministro de Economía y Finanzas 
  

 


